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La producción del espacio urbano es resultado de las prácticas de unos 
agentes que actúan dentro del marco del sistema capitalista utilizando 10s me- 
canismos legales a su disposición o realizando su actuación al margen de estos 
mecanismos y obteniendo posteriormente la sanción legal correspondiente. 

En una sociedad capitalista, la ciudad y el espacio en general no pertene- 
cen a sus habitantes y no son modelados en función ae sus intereses, sino de 
acuerdo con 10s intereses, a veces contradictorios, de una serie de agentes. En 
esencia estos agentes son: 10s propietarios de  10s medios de producción; 10s 
propietarios del suelo; 10s promotores inmobiliarios y las empresas de la cons- 
trucción, y, por último, 10s organismos públicos, agentes y árbitros a la vez 
en el proceso de producción del espacio urbano -agentes en cuanto que rea- 
lizan operaciones concretas, que contribuyen a modelar la ciudad, y árbitros 
en cuanto que intervienen en 10s conflictos surgidos entre 10s otros agentes, 
contribuyendo a superar sus contradicciones. En general en las páginas que 
siguen nos referiremos esencialmente a las prácticas de estos agentes en 10s 
últimos tres decenios, es decir, a un ~e r iodo  muy concreto del desarrollo del 
sistema capitalista en E'spaña. 

EL MARCO JURlDlCO 

El juego de 10s distintos agentes se realiza dentro del marco de una nor- 
mativa jurídica que regula sus actuaciones. Dicha normativa no es, desde lue- 
go, neutra, sino que representa y defiende 10s intereses de las clases dominantes 
en la formacibn social, constituyendo en algunas ocasiones -cuando se pre- 
senta como garante del interés general de la población- un simple discurso 
retórico con las suficientes ambieedades como para que pueda ser transgre- 
dido impunemente de acuerdo con 10s intereses específicos de aquellos agentes. 
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El caso español es precisamente modélico en este sentido. Dejando a un lado 
las normas urbanisticas que empiezan a darse en muchas ciudades españolas 
desde finales del siglo XVIII para el control de la edificación o la mejora de 
la higiene (I), es sobre todo desde mediados del siglo xrx cuarldo el creci- 
miento de las ciudades y la construcción de 10s ensanches exige la elabora- 
ción de una normativa para regular esta expansión. En un principio cada 
ensanche se regia por su correspondiente Real Orden, pero algunas de ellas, 
concretamente las referidas a Madrid y Barcelona, pasaroll a ser de aplica- 
ción general (2). Las Leyes de Ensanches de Población de 29 de julio de 
1864 y 22 de diciembre de 1876 hicieron posible declarar de utilidad pública 
la realización de 10s ensanches y efectuar, en su caso, las expropiaciones nece- 
sarias, creándose también las ((Juntas Especiales de Ensanche)), formadas pri- 
mero por propietarios y concejales y luego solamente por estos Últimos, para 
la gestión de la expansión y para resolver 10s problemas planteados por la re- 
parcelación de 10s terrenos. Apoyhndose en estos textos, asi como en la Ley de 
Ensanche de 26 de julio de 1892 y en su Reglamento de 31 de mayo de 1893 
promulgados para Madrid y Barcelona, se realizaron la mayor parte de 10s en- 
sanches de las ciudades españolas hasta bien entrado el siglo xx. A la vez, la 
Ley de Reforma Interior de Poblaciones de 15 de marzo cle 1895 y su regla- 
mento de 15 de diciembre del mismo año establecian las normas para la remo- 
delación interior de 10s cascos antiguos. 

Toda esta legislación fue aceptada por el Estatuto Municipal de 19 de 
marzo de 1924, conocido también como Estatuto de Calvo Sotelo, en el que 
se reconocia, al igual que en las anteriores disposiciones, la facultad exclusiva 
del Ayuntamiento para elaborar y aprobar 10s proyectos de urbanización, y se 
establecia por vez primera el carácter obligatori0 que para 10s Ayuntamientos 
posee la realización de planes de urbanización. 

En relación con todos estos textos legales las ciudades españolas fueron 
elaborando o modificando desde finales del siglo XIX sus  o orde nan zas munici- 
pales)), en las que se fijan normas sobre alineaciones, altura de 10s edificios, 
ancho de  las calles, etc. Muchas de estas normas están redactadas a veces de 
forma ambigua o de manera que perrniten las interprelaciones más convenien- 
tes a 10s propietarios del suelo -10 que, por otra parte, no es difícil de com- 
prender, ya que en definitiva eran ellos 10s que las redactaban a través de su 
control del Ayuntamiento-. Asi en alguna ocasibn (por ejemplo, en las Orde- 
nanzas municipales de Mklaga de 1902, articulo 216) se establece con referenc.ia 
a la altura de 10s edificios, que para las calles de gran anchura se dictarian 
ordenanzas especiales: como éstas 110 se redactaron nunca, el10 permitia de 
hecho cualquier tip0 de edificación; para las calles estrechas, a pesar de que 
la altura de 10s edificios se define en funcihn del ancho de la calle, se indica 

I 

I 
(1) LÓPEZ, Marina, y GRAU, Ramón: Barcelona entre el urbanismo barroco y la reoo- 

lucidn industrial, "Cuadernos d e  Arquitectura y Urbanismo" (Serie Archivo Histórico), Co- 
legio Oficial d e  Arquitectos d e  Cataluña y Baleares, n." 80, 1971, págs. 28-37. 

(2) J A R D ~  CASANY, Enrique: El  planeamiento urbanistico, Barcelona, Bosch, 1966. 
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municipios que se resisten a la elaboración de 10s planes y a la fijación de una 
normativa urbanística para evitar cualquier tip0 de control y regulación, a pesar 
de la facilidad de transgresión de dichas normas. Asi, por ejemplo, en la pro- 
vincia de Murcia s610 Molina de Segura, entre 10s municipios de menos de 
50.000 habitantes, disponia en 1974 de Plan General de Ordenació11 Urbana, 
mientras que no 10 tenian i~úcleos tan importantes como Abarán, Caravaca, Ju- 
milla y Yecla. S610 a partir de las Normas Subsidiarias y Complementarias del 
Planeamiento en 1972 muchos ayuntamientos han elaborado Planes Generales. 

6Cuál ha sido la eficacia ordenadora de la Ley del Suelo y de esta proli- 
feración de planes urbanisticos surgidos de ella? La respuesta es bien sencilla: 
prácticamente ninguna. La expansió11 de las ciudades españolas se ha realizado 
al margen de la normativa legal, ignorándola totalmente, utilizando esta nor- 
mativa cuando coincidia con los intereses de 10s agentes que intervenian en 
la producción del espacio, o modificando a través de 10s mecanismos legales 
aquellos aspectos que hubieran permitido una eficaz planificación. 

Para empezar, hay que advertir que la misma actuación de 10s organismes 
públicos se ha realizado a veces al margen de 10 previsto en 10s Planes de Or- 
denación Urbana. La localización de determinados equipamientos culturales (por 
ejemplo, algunas Universidades Laborales, como la de Tarragona), de algunas 
infraestructuras, o de polígonos residenciales construidos por .la iniciativa ofi- 
cial, .;e han decidido con independencia o en contra de 10s planes aprobados. 
A esce respecto puede citarse el caso de la ciudad de Málaga, donde entre 
1962 p 1966 se construyeron 25.000 viviendas, en su mayor parte de protección 
oficial, independientemente de 10 señalado en el Plan de 1950 (Han Edo); como 
éste prácticamente no se respetó y su validez tue, incluso, puesta en duda por 
una sentencia del Tribunal Supremo en 1964, puede afirmarse que, de hecho, 
estas viviendas se construyeron al margen de toda ordenación: el Plau de Or- 
denación Urbana s610 se aprobó en abril de 1971, cuando la ciudad se acercaba 
a 10s 400.000 habitantes (5). 

Si esto ha ocurrido con 10s agentes que precisamente tenian la obligacióii 
de respetar y de hacer cumplir 10s planes, puede suponerse cuál habrá sido la 
actuación de 10s agentes privados. De hecho estos textos legales 110 han impe- 
dido que dichos agentes sigan desplegando sus estrategias y prácticas particu- 
lares, modelando el espacio urbano en función de sus propios intereses. El casco 
urbano ha continuado densificándose hasta la congestión y su perimetro se ha 
extendido ilegalmente mediante el procedimiento de prolongar las infraestruc- 
turas y considerar como suelo urbanizado sectores que en realidad no lo eran, 
o de conceder licencias de edificación sin la existencia previa de un plan par- 
cial. El  suelo de reserva urbano no ha  sido ocupado totalmente, mientras que 
se han aprobado planes de urbanización y parcelación al exterior del perime- 
tro que 10 delimita, en contra de 10 señalado en el articulo 64 de la Ley del 

(5) OLANO GUHRIARÁN, César: Estudio del desarrollo urbanistico de la ciudad de 
Mdlaga, y CABAUERO, E.; ÁLVAREZ, R.: Plan General de ordenación de Málaga, "Ciudad 
y Territorio", Madrid, 1972, n." 2. 
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Suelo. El suelo calificado como rústic0 ha sido ocupado por urbanizaciones le- 
gales -es decir, promovidas a través de un plan parcial, aunque éste no haya 
sido aprobado todavia- o ilegales, es decir, reaiizadas sin la concesión previa 
de licencia municipal; estas urbanizaciones ilegales pueden extenderse también 
por el interior del suelo de reserva urbana. Por Gltimo, 10s equipamientos pre- 
vistos en 10s planes generales de ordenación urbana se han desarrollado s610 
en una pequeña parte, por insuficiente inversión no s610 de 10s promotores pri- 
vados, sino tambikn de 10s públicos (6). 

La Ley del Suelo y la planificación subsiguiente no han evitado ni la den- 
sificación del tejido urbano hasta extremos realmente inaceptables, ni la espe- 
culación del suelo. Ello es resultado de una serie de insuficiencias que en 10s 
textos legales existen y que permiteu, a través de mecanismos diversos, el libre 
juego de 10s agentes privados. Pueden resumirse en las siguientes criticas: 

La desconexión del planeamiento fisico con el planeamiento sectorial !I la ordenación del 
territorio; una complicada mecánica de elaboración de las dbtintas fases del planeamiento ..., 
que ha sido generalmente desbordada por Ea realidacl, otorga grandes plusvalias sin imponer 
contrapartidus g 10 hace de modo desi,aual sin correctives eficaces de esa desigualdad; 10s 
criterios de uuloración para expropiuciones permiten absorber una varte importante del valor 
del mercado, pero no son de avlicación general; la redistribucwn de las cargas urbanisticas 
se i~strumenta a través de una técnica muy comgleja -las reparcelaciones- de muy dificil 
aplicación para grandes actuaciones a nivel de ciudad o de sectores importantes de  pobla- 
cidn; el sistema de expropiación exige grandes medios financieros y es mal recibido por 
ser mucho mris gratjoso que 10s otros; 10s demás ssisemas (cooperación, compensación y ce- 
sión de  uiales) son mut! complicados, pecan de excesivo respeto al protagonismo de 10s 
propietarios, cuyas voluntudes hay que concertar en gran medida y tropiezan con una 
grun resistencia a la exproviación que, como thcnica complementaria, acompaña a to&s 
10s sistemas; desproporción entre 10s medios de aue disvonen y las responsabilidades que se 
asignan a las Corporaciones Locales; escasa coordinación de las politicas de infraestructuras 
entre 10s Depurtarnentos de b Administración Central competentes y entre éstos y la Admi- 
nistracidn Local. 

Las anteriores criticas aparecen en el texto oficial del 111 Plan de Desarro- 
110 elaborado por el Gobierno. Que un documento tan optimista como es en 
general éste se vea obligado a reconocer estas insuficiencias, p e d e  dar una 
idea de la importancia de las desviaciones existentes entre la ~lanificación rea- 
lizada y la evolución real de nuestras ciudades. Veamos ahora en función de 
qu6 lógica y de qué estrategias se ha realizado esta evolución. 

ESTRATEGIAS DE LAS GRANDES EMPRESAS 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS 

De 10 que anteriormente expusimos sobre 10s factores del crecimiento ur- 
ban0 puede deducirse el papel fundamental que desempesa la localización de 
10s medios de  producción en la organización y evolución de la r_ed urbana. Pero 
la misma organización del tejido urbano se encuentra afectada por las decisio- 

(6) TEHAN, Fernando de:  Para la verificación de una hipótesis, "Ciudad y Territorio", 
Madrid, 1971, n." 4, págs. 23-29. 
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nes y las estrategias de 10s propietarios de 10s medios de producción y, en ge- 
neral, de las grandes empresas industriales y de servidos. 

La industria, cuyas ventajas de localización en el espacio urbano ya hemos 
señalado, posee una serie de exigencias en cuanto al uso del suelo. Se trata, 
esencialmente, de la necesidad de amplios espacios para sus instalaciones y, a 
ser posible, para sus ampliaciones futuras, y de determinadas exigencias de lo- 
calización, en relación con las redes de comunicaciones y con otras infraestruc- 
turas. Necesita, pues, extensas parcelas y una localización estratégica relativa- 
mente determinada. 

En las primeras fases de la Revolución industrial eStas parcelas las eucon- 
tró la industria en el interior de la ciudad, remodelalldo para el10 la trama 
parcelaria, ocupando espacios vacantes en el interior de las manzanas o readap- 
tando edificios desamortizados. Pero también desde muy pronto se necesitaron 
espacios exteriores al casco urbano (para situar 10s prados de indianas -en el 
caso de la industria textil barcelonesa del XVIII-, para las nuevas y cada vel 
rnás extensas instalaciones.. .). La ocupación de unos espacios periféricos, hasta 
entonces rurales, representa -como ha señalado RamÓn Grau (7) con referen- 
cia a la implantación de prados de indianas en la periferia de Barcelona, desde 
mediados del siglo XVIII- el inicio de la destrucció11 de la separació11 radical 
entre ciudad y campo, tan marcada en la época preindustrial. 

Las exigencias crecientes de espacio por parte de la industria y sus nece- 
sidades en infraestructuras han ido onginando n 10 largo del siglo lus la con- 
centración de industria en sectores específicos del espacio urbano y la aparición 
de (tzonas industriales11 en la ciudad o en el espacio suburbano. Segínl 10s es- 
tudios realizados para el I11 Plan de Desarrollo (volumen sobre EStruct?~ras y 
Servicios Urbanos), en 1971 el suelo ocupado For la industria en las trece gran- 
des áreas metropolitanas del país era de 11.470 ha, cifra que representa una 
séptima parte aproximadamente del suelo residencial existente (69.067 ha) en 
dichas áreas. La dotación de suelo industrial es de todas formas insuficiente, 
ya que si se aplican 10s estándares europeos de suelo industrial necesario por 
obrero -variable según las industrias- deberia existir u11 total de 24.783 ha, 
es decir, m1a superficie más del doble que la actual. Las necesidades de suelo 
industrial para el decenio 1971-1980, teniendo en cuenta la evolución previsible 
de la población industrial en esas áreas metropolitanas, se eleva a 7.406 ha, 10 
que hace que el déficit total de suelo industrial que debe cubrirse durante el 
presente decenio ascienda a 20.717 ha. A el10 debe añadirse un total de 11.853 ha 
que se necesitan entre 1971 y 1980 en las siete áreas metropolitanas de segun- 
do orden y 1.727 ha en las cincuenta y siete áreas urbanas de más de 25.000 ha- 
bitantes en el mismo período. 

La necesidad de suelo industrial abundante, que cumpla las condiciones 
de localización requeridas y que al mismo tiempo sea barato, determina la es- 
trategia de las empresas, dirigida a evitar la especiilación del suelo. El10 con- 

(7) GRAU, Ramón: La manufactura algodonera y la ciudad, "CAU", Barcelona, n." 19, 
mayo-junio 1973, págs. 76-79. 
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duce inevitablemente a un ,conflicte con 10s propietarios del mismo, que na- 
turalmente desean dedicar el terrcno de su propiedad a otros usos más renta- 
bles y en particular, si es posible, a residencia intensiva, o bien especulan con 
el suelo industrial ya equipado reteniendo la oferta, con 10 que consiguen en 
pocos años importantes plusvalias debido al hecho de que en las grandes aglo- 
meraciones -por ejemplo, en la de Barcelona- 10s precios del suelo indus- 
trial aumentan anualmente de un 15 a un 20 por ciento (8). El coste del precio 
del suelo puede representar un valor importallte respecto a la inversión total 
requerida para montar una nueva industria: en la aglomeración de Barcelona 
este coste se eleva a un 30 por ciento del valor de las nuevas inversiones indus- 
triales que se realizan. Se explica así que para las empresas industriales el pro- 
blema s610 tenga una solución: es la que propone el Circulo de Economia, por- 
tavoz de 10s jóvenes patronos barceloneses (8) : [[El problema plunteado con- 
siste en terminar con la especulacidn de'l suelo prohibiendo su inmovilizacidn 
permanente y obligando u su urbanizución y equipumiento.~~ 

El conflicto de 10s propietarios de 10s medios de producción con 10s pro- 
pietarios del suelo tiene también otra causa. La necesidad del capital indus- 
trial de aumentar la tasa de explotación de la fuerza de trabajo -para aumen- 
tar competitividad y beneficios y contrarrestar la tendencia a la disminución 
tie la tasa de ganancia- se traduce no sólo en un aumento de la intensidad 
de trabajo de 10s obreros, si110 también en 10s esfuerzos para disminuir 10s cos- 
tes de producción de 10s elementos imprescindibles a la reproducción de la 
fuerza de trabajo, de forma que la disminución de su precio disminuya también 
la presibn hacia la elevación de 10s salarios (9). Entre estos elementos se encuen- 
tra la vivienda. De aquí el interés objetivo de 10s propietarios de 10s medios de 
producción por reducir el valor de esta renta, como una de las medidas tendentes 
a reducir el precio de producción de la vivienda; otras pueden ser las me- 
didas de desvalorización del capital de circulación o tendentes al aumento de 
la productividad en la industria de la construcción. 

Al conflicto con 10s propietarios del suelo se une el conflicto con otros usua- 
rios potenclales del mismo. En ambos casos el conflicto se resuelve general- 
mente en favor de las empresas industriales, ya que éstas poseen poder econó- 
mico y relaciones políticas suficientes como para poder competir ventajosamen- 
te con otros posibles usuarios del suelo. Las industrias ~ u e d e n  ocupar en Último 
término el espacio que desean, ya que pueden pagar precios elevados, en el 
caso de que realmente les interese una parcela. Se trata de un hecho que apa- 
rece bien clar0 desde el mismo comienzo del proceso de desarrollo industrial 
capitalista. Un documento barcelonés de 1785 estudiado por RamÓn Grau (10) 
indica claramente 10s términos en que se plantea el conflicto desde su mismo 
comienzo: [[Corno los fabricantes de algoddn hacen considerables ganuncias, 

(8) C~RCULO DE ECONOM~A: Gestidn o caos: el Area Metropolitana de Barcelona, Bar- 
celona, Ediciones Ariel, 1973, 114 págs. 

(9) TOPALOV, Christian: Capital et propridtd foncidre. lntroduction rl l'dtude des poli- 
tiques foncidres urbaines, Paris, Centre cle Sociologie Urbaine, 1973, págs. 254 y sigs. 

(10) GRAU, R.: OP. cit. en nota 7. 
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les es fácil comprar las mejores casas, destinándoLas a este trúfico en las calles 
y pa~ajes más principales de la ciudad, dejando, por 10s espaciosos lugares que 
ocupan, no sdlo sin habitacidn, pero ni aún paraje para construirlas, a un nú- 
mero crecido de habitantes.)) 

A este poder económico se unen las relaciones financieras y políticas que 
dan a las grandes empresas la posibilidad de presionar directamente en 10s 
escalones superiores de la administración, para obtener ventajas administrati- 
vas o legales que faciliten su instalación. Puede conseguirse así el derecho de 
realizar directamente expropiaciones de pequeños propietarios agrícolas para la 
implantaci6n o para la formación de poligonos industriales, aunque también 
puede dejarse que sea el mismo Estado el que se encargue de la preparación 
de este suelo, realizando las expropiaciones y construyendo las infraestructuras 
necesarias. De una y otra estrategia tenemos llumerosos ejemplos en España. 
De la primera, la realización directa de las expropiaciones, pueden ser expo- 
nente las facilidades concedidas a empresas nacionales o extranjeras en el mar- 
co de la política de creación de polos -4torgando el derecho de realizar ex- 
propiaciones para instalaciones e infraestructuras complementarias, en el caso 
de que una empresa no decidiera instalarse en 10s poligonos preparados- o en 
relación con grandes inversiones de empresas multinacionales (caso de la Ford). 
De la segunda estrategia pueden ser ejemplo la realización del polígono indus- 
trial de la Zona Franca en Barcelona, o la preparación de poligonos industria- 
les en 10s Polos de Promoción y de Desarrollo industrial creados en 10s dos 
primeros Planes de Desarrollo o en 10s llamados núcleos de descongestión de 
Madrid. 

Por último, las empresas industriales poseen la posibilidad -facilitada, ade- 
más, por las fuertes i~lterconexiones personales y financieras existentes a veces 
entre 10s consejos de administración- de establecer relaciones y asociaciones 
entre ellas con vistas a la adopción de decisiones conjuntas que afectan a gran- 
des espacios, promoviendo de esta forma vastos procesos de renovación. El 
ejemplo más significativo es sin duda el del proyecto de remodelación del sec- 
tor marítim0 de Barcelona, conocido como Plan de la Ribera, promovido por 
una decena de empresas industriales instaladas en el sector litoral situado al 
liorte del puerto de Barcelona (11). 

Puede afirmarse, pues, que las grandes empresas industriales poseen real- 
mente un papel decisivo en la configuración del tejido urbano. Y debe añadirse 
que este papel es desempeñado activarnente, puesto que de hecho las empresas 
industriales son también frecuentemente especuladoras de suelo. En realidad, 
el proceso de descongestión industrial promovido por las grandes industrias en 
Madrid, Barcelona y otras áreas metropolitanas desempeña a veces en la es- 
trategia de las firmas un papel fundamental, ya que el traslado --que permite 
a estas empresas disponer de espacios mayores para la ampliación de sus ins- 

(11) TATJER MIR, Mercedes: La Barceloneta del siglo X V I I l  al Plan de la Ribera, 
Barcelona, Los Libros de la Frontera, 1973. 
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talaciones- va unido a la parcelación y venta de 10s terrenos que ocupan en 
el interior de la ciudad, beneficiándose de las plusvalias que la expansión del 
tejido urbano ha otorgado a solares quizás antes periféricos pero que hoy po- 
seen una gran centralidad. Ha habido empresas que han podido financiar am- 
pliaciones sucesivas con esta especulación del suelo urbano, aunque desde luego 
es la colectividad la que debe resolver -cuando se resuelven- 10s graves 
problemas planteados a 10s obreros afectados por estos traslados de las facto- 
r i a ~  (instalación de nuevas lineas de transporte urbano, aumento del tiempo de 
desplazamiento no remunerado, cambios de domicilio.. ), asi como 10s deriva- 
dos de la reconversión del espacio urbano y suburbano y de la densificación 
resciltante de la transformación de 10s antiguos solares industriales en suelo 
residencial. 

Por íiltimo, no debe olvidarse que el espacio entero de la ciudad se or- 
ganiza, de manera más sutil, en función de 10s intereses de las empresas in- 
dustriales (12). Por un lado, la exigencia de la ampliación de mercados para 
absorber una producción creciente explica la opción por la proliferación de 10s 
bienes de consumo individual, desde el automóvil a la iavadora o la cocina fa- 
miliar, asi como la difusión, a través de 10s medios de comunicación de masas, 
de la ideologia del consumo y las presiones para que se aumente el consumo 
individual: la forma de las viviendas, de la organización del tiempo libre o 
de la trama viaria se encuentran evidentemente afectados por ello. Por otra 
parte, la organización de la producción en función de la búsqueda del máximo 
beneficio de cada una de las empresas da lugar también a numerosos problemas 
urbanos que deben ser resueltos por la administración pública; por recordar 
uno, la contaminación del medio deriva esencialmente de las insuficientes me- 
didas purificadoras (filtros, tratamientos de residuos ..) adoptadas por las em- 
presas que no desean disminuir sus tasas de beneficios. 

Pero las grandes empresas industriales, y junto a ellas ahora las de servi- 
cios, contribuyen también a la organización del espacio urbano por las opcio- 
nes que adoptan sobre localización de sus sedes sociales y que contribuyen al 
mantenimiento y reforzamiento del centro urbano. Si en épocas anteriores la 
localización en el centro de la ciudad era indispensable porque predominaban 
10s contactos cara a cara, hoy, con 10s avalaces de la tecnologia y la posibilidad 
de transmitir a distancia mensajes e información, esta 1ocalizaciÓn no resulta 
ya una exigencia. A pesar de el10 en las grandes áreas metropolitanas continúa 
y se amplia el fenómeno de conc~ntración de sedes sociales en 10s centros de 
las ciudades. El prestigio de una localización dentro de un sector del espacio 
urbano particularmente magnificado en la imagen que se posee de la ciudad, 
y pleno de resonancias simbólicas, inAuye claramente en esta localización, a la 
vez que refuerza este elemento funcional del espacio urbano (13). 

(12) FAUDRY-BRESAC, Editl~, y MOREAU, Pierre: Urbanisution et développement capi- 
tuliste, "Espaces et Sociétés", Paris, n." 8, febrero 1973, págs. 71-90. 

(13) CAPEL, Horacio: Percepción del medio y comportamiento geogrúfico, "Revista de 
Geografia", Universidad de Barcelona, vol. VII, 1973, págs. 58-150. 
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ESTRATEGIAS DE LOS PROPIETARIOS DEL SUELO 

E11 el preámbulo de la Ley del Suelo de 1956 se afirma: o S i  ideal e n  la 
empresa urbanística pudiera ser que todo el suelo necesario para la expansión 
d e  las poblaciones fuera de  propiedad pública mediante justa adquisición, para 
ofrecerlo, una vez  urbunizado, a quienes desearen edificar, la solucidn, sin em- 
burgo, no es viable en  Espaiia. Requeriria fondos extraordinariamente cuantio- 
sos, que no pueden ser desviados de  otros objetivos naciona'les, y cavsc~ría gru- 
ves quebrantos u Ca propiednd y a la iniczuticin privadas.)~ 

El deseo que este texto, y toda la Ley, proclama de no causar  graves 
quebrantos a la propiedad y a la iniciativa privada)) ha si o desde el siglo x ~ x  
un principio fundamental y se traduce en la realidad en LI 1 a total incapacidad 
de 10s poderes públicos para dirigir el urbanismo de las ciudades españolas. 
Más aún, puede afirmarse que la construcción de la ciudad -su expansión y 
transformación- se ha realizado esencialmente en función de 10s intereses de 
la iniciativa privada y ha venido determinada casi siempre por la estructura 
de la propiedad. 

Analizaremos ahora las estrategias y las prácticas de 10s propietarios del 
suelo a partir de la promulgación de la Ley del Suelo, distinguiendo entre 10s 
grandes y 10s pequefios propietarios, cuyos intereses pueder~ ser no solamente 
divergentes, sino incluso, como veremos, contradictorios 

Estrategias de 10s grandes propietarios 

De una manera general, puede decirse que la estrategia de 10s medianos 
y grandes propietarios consiste en :  1) parcelar legalmente en el iliterior del 
perimetro urbano, utilizando a partir de la Ley del Suelo el mecanismo de 10s 
planes parciales; 2) realizar de forma ilegal la parcelación en la periferia -en 
10s sectores que desde la Ley del Suelo se denominan acle suelo rÚstico1)-- 
provocando la aparición de barrios de autoconstrucción que posteriormente re- 
ciben la sanción legal, 

Las parcelaciones legales. - Desde el siglo xrx la aristocracia y, sobre todo, 
la burguesia han ido obteniendo grandes beneficios de la parcelación de sus 
propiedades situadas en el espacio periurbano. De hecho, este proceso se ha 
convertido en una tuente importante de acumulación de capital, a través de 
las plusvalias obtenidas del suelo. El crecimiento y la expansión de la ciudad 
se ha convertido en un gran negocio. 

El negocio se inici6 con la parcelació11 y edificació11 en las propiedades 
eclesiásticas desamortizadas en el interior de 10s cascos urbaiios. Como ha dicho 
F. Simón Segura con referencia a la desamortización de Mendizábal Sn Ma- 
drid: nLu oportunidad d e  efectuar numerosas comprus acelera el desarrollo y 
lleva a una acusada afirmación d e  la burguesía. Compradores procedentes del 
ramo del comercio, profesiones liberales, terrutenientes, personas vinctcladas ol 
mocimiento polític0 liberal, etc., que aprouecharon la coyunturu d e  la desamor- 
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tización, y gracias a la revaCorizacidn que sufrieron las fincus, se afirmar or^ des- 
d e  el punto d e  vista del poder econdmico)) (14). 

Poco después la realización de 10s planes de ensanche permitió desde me- 
diados del siglo XIX asignar plusvalias al suelo considerado edificable. Los pla- 
nes hicieron posible conocer con anticipación 10s sectores por donde se iba a 
realizar la expansió11 de la ciudad y permitieron iniciar el rentable y cómodo 
negocio de la especulación. En algunas ocasiones las propiedades situadas en 
el ensanche se retuvieron sin edificar, por razones especulativas, durante algún 
tiempo, influyendo en el crecimiento del extrarradio, ante la debilidad de la 
oferta de suelo edificable. 

A través del planeamiento, 10s propietarios del swlo han conocido con an- 
ticipación si sus terrenos se consideraban edificables o no. Como esta califica- 
ción se ha establecido en general por 10s Ayuntamientos, pueden suponerse las 
presiones y ilegociaciones que todo plan de ensanche o de ordenación urbane 
conlleva. 

A partir de la Ley del Suelo, 10s propietarios utilizan 10s mecanismos de 
10s planes generales para realizar la parcelación y urbanización de sus solares. 
Para un propietari0 es importante que su propiedad se incluya en el plan ge- 
neral de ordenación dentro del perimetro urbano y se considere como ((suelo 
urbano~r o (csuelo de reserva urba11011, ya que el10 le perinitirá valorizar su 
propiedad sin problemas de ningún tipo, obteniendo una renta diferencial más 
elevada. Pero también es importante la calificación asignada al sector donde 
se encuentra su propiedad, ya que no posee u11 mismo valor un suelo calificado 
como ec industrial)) o como cc residencial mixto 1 1 ,  que el calificado de (1 residencia 
intensiva)), ya que en éste puede realizarse un mayor volumen de edificación. 
Las relaciones de fuerzas entre 10s distintos propietarios y su posibilidad de pre- 
sionar o de intervenir en el Ayuntamiento en el momento en que se elabora 
el plan general pueden tener un papel decisivo en el resultado de esta espe- 
cie de loteria para 10s propietarios. 

A 10s menos afortunados, a 10s que les toca la ~pedrea)) de las calificacio- 
nes menos rentables, siempre les queda la posibilidad de intentar el cambio de  
calificación del suelo, para obtener asi unos mayores volúmenes de edificación 
y, por consiguiente, unas plusvalias suplementarias. Esto puede realizarse a 
través del mecanismo de 10s planes parciales. 

Los planes parciales pueden ser promovidos por organismos públicos o por 
personas privadas. A unos y otros se les concede la posibilidad de expropiar 
y de realizar cambios de calificación. 

Los planes parciales pueden promoverse por propietarios cuando poseen 
el 60 por ciento de la superficie afectada, y en ellos debe delimitarse el peri- 
metro de actuación, las alineaciones de calles, 10s espacios libres y 10s servi- 
cios públicos, asi como el volumell de edificación (art. 10 de la Ley del Suelo). 
El articulo 40 de la Ley del Suelo señala que elus personas privadas p o d ~ á n  

(14) SIMÓN SEGURA, Francisco: La Desamortización de  Mendizábal e n  .Madrid, "In- 
formación Comercial Española", Madrid, n." 402, 1967 (número especial sobre Madrid). 
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formar planes municipales, comarcules, especiales y proyectos cle urbanización. 
Si hubieran obtenido la previu autorizacidn del Ayuntamiento, les serán facili- 
tadas por 10s Organismos públicos cuantos elementos informatives precismen 
pura llevar a cabo la redaoción y podrún ejercer en  fincus particulares las ocu- 
paciones necesurias para la redaccidn del plan, con arreglo a la Ley de  Expro- 
piación Forzosa)). El10 representa la ~osibilidad de que uno o varios propie- 
tarios promuevan un plan parcial y realicen, a costa de 10s peque5os propie- 
tarios, las expropiaciones que consideren oportunas. 

La posibilidad de realizar modificaciones respecto a la calificación estable- 
cida por 10s planes generales de ordenación urbana está prevista en la misma 
Ley del Suelo. El articulo 46.2 de la misma indica que een casos concretos y 
excepcionales, las Corporaciones podrún modificar el régimer~ instituido con ca- 
rúcter general por 10s n a n e s  y Proyectos y por las normas y Ordenanxas co- 
rrespondientes, en  sectores urbanos determinados y d e  resema urbana, median- 
t e  la formución de  u n  Plan y normas que definan las posibilidacles d e  edifica- 
cidn, utiCizaciones especiales, creación o conservación de  espacios libres, de- 
Eerminacidn de  perímetros o lugares afectados)). Como la modificación la ha de 
aprobar el Ayuntamiento y en 61 se encuentran bien representados 10s propie- 
tarios del suelo y 10s promotores inmobiliarios -es conocido el interés de éstos 
en ser concejales-, se comprende que ésta se realice sin grandes dificultades. 
Como demostración bastará citar un ejemplo: en 1971 existian en el término 
municipal de Barcelona 41 plailes parciales aprobados, de 10s cuales un 25 por 
ciento legalizaban la existencia de edificios o alineaciones anteriores al Plan Co- 
marcal de 1953, y un 60 por ciento aumentaban el volumen edificable respecto 
a 10 establecido en ese plan (15). 

Puede modificarse incluso la calificación de zonas verdes, o de equipamien- 
tos, convirtiéndolas en edificables para viviendas. Hasta 1963 esto se hizo con 
total impunidad, aunque desde ese año se requiere la aprobacicin del Consejo 
de Ministros, previo informe favorable del Consejo de Estado (Ley 158 del 2 de 
diciembre de 1963). Pero la aprobación legal en unos casos, y la política de he- 
chos consumados y la inhibición de 10s ayuntamientos en otros, ha permitido 
incluso después de esa ley la ocupación de numerosas zonas verdes. La estra- 
tegia seguida, en el peor de 10s casos, ha sido la de la edificación ilegal de 
grandes bloques en estos espacios, sin que el Ayuntamiento correspondientc 
se dé por enterado, y la argumentación posterior de que ante la escasez de 
viviendas seria inmoral y antisocial destruir las construidas, de tal manera que 
el mal ya no tiene remedio. 

Los carnbios de calificación de liverde privado )) a nvivieuda intensiva o 

han sido muy corrientes en solares céntricos. En la aglomeración de Barcelona 
(Comarca de 1953), por ejemplo, han desaparecido 1.294 ha de zonas verdes 
seiialadas en el Plan de 1953 (463 perdidas por planeamiento posterior y 831 ocu- 
paciones indebidas). El municipi0 de Barcelona ha perdido 151 ha, entre ellas 

(15) ALLBES, J. M., y otros: La Barcelona de Porcioles, "C.A.U., Construcción-Arqui- 
tectura-Urbanismo", Barcelona, n." 21, 1973. 
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el antiguo campo de tlitbol del C. F. Barcelona (Campo de las Corts), donde 
una inmobiliaria, tras su cambio de calificación a (1 ensanche intensivo )), pudo 
construir 1.100 viviendas; el campo del Europa, calificado como zona deportiva 
y mediante cambio de calificación destinado a uso residencial, o el Parque Valle 
de Hebrón, donde se han construido 1.152 viviendas, aunque con autorización 
denegada por el Consejo de Ministros. 

Los cambios de .residencia semiintensiva)) a ointensiva)), o de osanitaria)) 
(hospitales, ortelinatos. ., de propiedad privada o pliblica) a ((residencial inten- 
siva)), plantean menos problemas. También sobre el10 la aglomeración de Bar- 
celona ofrece numerosos ejemplos (Instituto Mental de la Santa Cruz, Orfeli- 
llato Ribas ...). Los propietarios aparecen aquí aliados con las empresas inrno- - 
biliarias y estrechamente conectados con el Ayuntamiento. 

A través de 10s planes parciales se ha podido realizar la parcelación, urba- 
nización y, eventualmente, cambio de calificación de parcelas situadas en el 
interior del casco urbano, en 10s sectores de reserva urbana, y a veces, incluso 
al exterior del perimetro urbano, mediante la aprobación del Ayuntamiento. 
LOS planes parciales promovidos en el interior del casco han permitido reali- 
zar operaciones de remodelación, legalizando frecuentemente a través de ellos 
la densificación del tejido urbano. Los planes han permitido también ampliar el 
suelo urbano en 10s sectores de reserva urbana. La superficie afectada por estos 
planes puede variar entre una y quinientas hectáreas: se han promovido pla- 
nes que afectan a una sola manzana y que permiten construir edificios singu- 
lares (término nuevo que ha venido a sustituir al antiguo de rascacielo) en 
lugares donde las ordenanzas municipales 10 impedian. Como ejemplo de la 
variedad de acciones que puedan iniciarse a través de la promoci6n de planes 
psrciales, seiialaremos el caso de la provincia de Barcelona, donde entre 1958 
y 1970 se aprobaron un total de 421 planes, la mayor parte de 10s cuales (90 por 
ciento) corresponden a la aglomeración de Barcelona y Area Metropolitana. 
En una clasificación efectuada de 371 de estos planes (16) se comprueba que 
39 corresponden a ordenaciones de manzana, 131 a proyectos de remodelación, 
reforma o extensión, 86 a parcelaciones en el espacio periurbano ([(urbanizacio- 
nesa), 19 a parcelaciones con vivienda plurifamiliar, 86 a preparacibn de suelo 
industrial y 10 a preparación de equipamientos. Cerca de la mitad de 10s pla- 
nes promovidos 10 ha sido por la iniciativa privada, y el resto por organismos 
pí~blicos. En el municipi0 de Barcelona, de 41 planes parciales, 25 han supuesto 
cambio de calificación (17). 

Las parcelaciones ilegales. - Como ya hemos indicado, en la loteria que 
representa el plan general de ordenación urbana, 10s más desafortunados son 
10s propietarios cuyas tierras se sitúan al exterior del perimetro urbano delimi- 
tado, es decir en 10 que se denomina asuelo rústica)). En efecto, según el artícu- 

(16) FERRER AIXALA, Amador: Sobre el Plan parcial de  ordenación, comunicación a 
las Reuniones Internacionales de Economia Regional, Barcelona, 1973. 

(17) ALIBES, J. M., y otros: op. cit. en nota 15. BORJA, J., y otros: La Gran Barcelona, 
Los Libros de la Frontera, 1972. 




















































